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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

RADICADO 05001 31 03 012 2021-00371 00 

PROCESO RESPONSABILIDAD CIVIL  

DEMANDANTE LEONEL CARMONA ESCUDERO Y OTRO 

DEMANDADO COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS Y OTRO 

DECISIÓN DECRETO DE PRUEBAS, FIJA FECHA PARA  

AUDIENCIA  

PROVIDENCIA Interlocutorio 644 

 

 

A fin de continuar con el trámite en el presente asunto y por encontrarse 

vencido el término del traslado de las excepciones de mérito propuestas por la 

demandada con pronunciamiento de la parte demandante, es procedente de 

conformidad con lo establecido en los artículos 372 y 373 del Código General del 

Proceso, fijar el próximo 28 Y 29 DE MARZO DE 2023, fechas para llevar a 

cabo la AUDIENCIA INICIAL Y DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO 

previstas en los artículos citados.  

  

La audiencia se desarrollará de la siguiente manera: el 28 DE MARZO DE 

2023 a partir de las 3:00 pm, la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, y, el día 29 

DE MARZO DE 2023 a partir de las 8:30am, se adelantarán las etapas de 

interrogatorio a las partes, fijación de hechos y pretensiones objeto del 

litigio, control de legalidad (saneamiento del proceso), práctica de 

pruebas, alegatos de conclusión y se dictará la respectiva sentencia, 

dando aplicación al parágrafo del artículo 372 de la norma procesal antedicha.  

  

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a la 

aludida audiencia, les acarreará las sanciones establecidas en los numerales 3° 

y 4º del artículo 372 expresado.   

 

  En consecuencia, para llevar a cabo con éxito la indicada audiencia, se 

decretan las siguientes pruebas:  
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PRUEBAS PARTE DEMANDANTE: 

 

Pruebas solicitadas con la demanda y descorriendo el traslado a 

las excepciones.  

 

A. DOCUMENTAL: Se tendrán en cuenta los documentos 

aportados con la presentación de la demanda, y al descorrer el 

traslado, que reúnan los requisitos formales.  (Archivo 8) 

 

B. INTERROGATORIO DE PARTE: Podrá interrogar a los 

demandados. 

 

C. TESTIMONIAL: Se recibirá el testimonio a ALBA ARELI BORJA 

GÓMEZ y ANA OFELIA SERNA BORJA. 

 

No obstante, el despacho conserva la facultad de limitar los 

testimonios, si así lo considera durante el desarrollo de la audiencia.  

 

D. DICTAMEN PERICIAL: Se apreciará el dictamen pericial 

“DICTAMEN DE DETERMINACIÓN DE ORIGEN Y/O PERDIDA DE 

CAPACIDAD LABORAL Y OCUPACIONAL” emitido  el doctor JOSE 

WILLIAM VARGAS ARENAS, de conformidad con el artículo 232 del C. 

General del Proceso. (archivo 8, folio 181 digital) 

 

PRUEBAS PARTE DEMANDADA  

 

 

Pruebas solicitadas por el Demandado  TRANSPORTES 

EXPREBELMIRA S.A.  (contestación archivo 33 digital) y RUBÉN 

DARÍO MONTOYA PÉREZ. (Contestación, archivo 58 digital)  

 

A.  DOCUMENTAL: Se tendrán en cuenta los documentos 

aportados con la contestación de la demanda, y el llamamiento en 

garantía que reúnan los requisitos formales.  

 

B.  INTERROGATORIO DE PARTE  Podrán interrogar a los 

demandantes. 
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C.  TESTIMONIAL:  Se recibirá el testimonio de 

HILDEBRANDO GUERRA BARRIENTOS, MELISSA MAYA PÉREZ y JOHN 

JAIRO PANIAGUA VILLA  

 
D.  RATIFICACIÓN DE DOCUMENTOS- PRUEBA PEDIDA 

TAMBIEN POR COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS.   

 

Se ordena la ratificación del “CERTIFICADO MÉDICO”, expedido 

por el DR. GABRIEL VARGAS CUADROS. (Archivo 8, folio 165 digital) .  

 

Para lo cual se ordena al demandante, procurar y gestionar la 

comparecencia de la persona llamada a ratificar el documento antes 

señalados 

 

E.  CONTRADICCION DEL DICTAMEN, prueba pedida 

también por el codemandado, COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A.  

 

Se ordena la contradicción del dictamen aportado por el 

demandante, para lo cual se cita al médico, JOSE WILLIAM VARGAS 

ARENAS quien podrá asistir virtualmente a la audiencia:  

 

Se ordena al demandante, garantizar la comparecencia del 

perito a la audiencia.  

 

F.  PRUEBA PERICIAL  

 

En atención a lo ordenado mediante auto del, 26 de julio de 

2022, no se decretará la prueba solicitada.  

 

G.  OFICIOS     

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 173 del General del 

proceso, el despacho se abstendrá de oficiar a Secretaria de 

Movilidad, SUBSECRETARIA LEGAL UNIDAD DE INSPECCIONES- 

MEDELLIN, Y A LA EMPRESA EXPREBELMIRA S.A  
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Pruebas solicitadas por el DEMANDADO COMPAÑÍA MUNDIAL 

DE SEGUROS. (Contestación, archivo 76 digital) y 

CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA.  

 

 

A.  INTERROGATORIO DE PARTE: Podrá interrogar a todos 

los demandantes.  

 

B.  DOCUMENTAL: Se tendrán en cuenta los documentos 

aportados con la contestación de la demanda, y del llamamiento 

en garantía que reúnan los requisitos formales.  

 

 

C.  RATIFICACIÓN DE DOCUMENTOS  

 

  Se ordena la ratificación de la certificación expedida por 

el contador LUIS FELIPE PINEDA PINEDA (Archivo 8, folio 179 

digital).  

 

  Se ordena la ratif icación de la declaración extra juicio 

realizada por la señora ALBA ARELI BORJA GÓMEZ, en la notaria 14 

del circulo notarial de Medellín.  

 

Para lo cual se ordena al demandante, procurar y gestionar la 

comparecencia de las personas llamadas a ratificar los documentos 

antes señalados.  

 

 

D.  TESTIMONIAL  

 

Se recibirá el testimonio del señor HILDEBRANDO GUERRA 

BARRIENTOS.  

 

Se ordena al codemandado, EXPRESO BELMIRA S.A. suministre 

en el término de diez (10) días, los datos de ubicación del señor 

Guerra, para efectos de notificación de la citación a la presente 

audiencia, misma que está a cargo de quien solicitó la prueba.  

 

E.  EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS.  
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Se ordena al codemandado, EXPRESO BELMIRA S.A. exhiba los 

documentos que a continuación se relacionan, diez (10) días antes 

de la audiencia:  

 

  Contrato de trabajo del señor Hildebrando Guerra Barrientos, 

donde conste como asignado como conductor del vehículo de 

placas TMY 979.  

  Planilla de inscripción como conductor para el 12 de febrero de 

2021 del vehículo de placas TMY 979.  

  Ruta de operación del vehículo de placas TMY 979.  

 

F.  OFICIOS 

 

Se ordena oficiar a la secretaria de Movilidad de Medellín, para 

que aporte: “Copia íntegra (incluyendo fotografías, videos, audios, 

documentos y demás) de toda la actuación contravencional surtida 

con ocasión del accidente de tránsito ocurrido el 12 de febrero de 

2021, en la calle 63 con carrera 103 f del municipio de Medellín -

Antioquia, y respecto del cual se levantó el Informe Policial de 

Accidente de Tránsito No. A001221109-0.”.  

 

Se ordena por intermedio de la secretaria del despacho, 

expedir el correspondiente oficio.  

 

 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

Pruebas solicitadas por el llamante en garantía.  

 

A.  DOCUMENTAL: Se tendrán en cuenta los documentos 

aportados con el llamamiento en garantía, que reúnan los requisitos 

formales.  

 

 

La audiencia que se llevará a cabo el día 28 de marzo de 2023 

se realizará virtualmente a través de la plataforma Lifesize para lo 

cual se compartirá oportunamente el link de la audiencia.  
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La audiencia que se llevará a cabo el día siguiente se hará por 

medio de la modalidad “mixta”. Es decir, se realizará en la ya 

asignada Sala de audiencias Nro 13 ubicada en la Cra 52- Nro 42-73 

piso 14 del Edificio José Felix de Restrepo a quienes puedan 

comparecer de forma presencial. Los demás podrán participar 

virtualmente, advirtiéndoles que los problemas de conexión de 

quienes no asistan presencialmente, no servirán de excusa dada la 

posibil idad de comparecencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 

 

 

 

v.v. 
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